
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2021-00180 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPROCAL  

DEMANDADAS: LUZ ADRIANA ARISTIZABAL HERNÁNDEZ 

   LUZMILA GÓMEZ RAMÍREZ 

     

 

Solicita el apoderado se emplace a la demandada LUZMILA GOMEZ RAMIREZ en tanto 

desconoce otra dirección física o de correo electrónico donde pueda ser ubicada. 

 

Por ello, una vez verificado en el ADRES que la demandada reporta estar afiliada en estado 

ACTIVA a la NUEVA EPS y antes de acceder a dicho pedimento, se ordenará oficiar a esa 

entidad para que brinde al despacho la información que reporte en sus bases de datos 

sobre los datos de contacto de la demandada y una vez se tenga conocimiento de la 

respuesta sobre el oficiamiento, se decidirá lo pertinente al emplazamiento solicitado.  

 

 
 

Ahora, respecto de lo manifestado sobre el correo electrónico donde le fue enviada la 

notificación a la demandada LUZ ADRIANA ARISTIZABAL, se tomará como válida y en 

consecuencia se tendrá por notificada a través del correo electrónico según las 

disposiciones del Decreto 806 de 2020 en fecha del 04 de mayo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

MPM 
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